PROYECTO DE LEY
“Por medio de la cual se regulan los gastos por concepto de gestiones pre jurídicas, cobros extra proceso o cobro persuasivo para los créditos ordinarios, microcréditos y créditos de consumo”

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1629 del Código Civil, el cual quedará así:

“ARTICULO 1629. GASTOS OCASIONADOS POR EL PAGO. Los gastos que ocasionare el pago serán de cuenta del deudor, de conformidad con lo que el juez ordenare acerca de las costas judiciales y agencias en derecho”. 

Artículo 2°. Adiciónese al artículo 7° de la Ley 1328 de 2009 el siguiente literal:

V)
Los pagos en que incurran las entidades financieras por concepto de cobro de cartera de créditos ordinarios, microcréditos y créditos de consumo, en la cual no medie un proceso judicial, correrán por cuenta de la respectiva institución. En consecuencia, los gastos por este concepto no podrán ser trasladados a los deudores por ninguna razón.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. INTRODUCCION
El Congreso de Colombia expidió la Ley 1328 de 2009 y dentro de esta normativa en su TITULO I, se estableció el Régimen de Protección al Consumidor Financiero.

Desde la promulgación del Código Civil Colombiano, hecho mediante Ley 57 de 1.887, de esto hace ya 124 años, los denominados gastos que ocasionare el pago serán de cuenta del deudor; sin perjuicio de lo estipulado y de lo que el juez ordenare acerca de las costas judiciales
. 

Con fundamento en estas normas, los entes públicos encargados de la vigilancia y control de las entidades financieras, adoptaron esa misma línea de conducta, avalando los cobros por concepto de gastos prejurídicos, de persuasión o extraprocesales.
 

Hasta hoy se ha considerado por la autoridad financiera, que resulta ajustado a derecho, que los costos de recuperación de cartera morosa invertidos en el pago de los profesionales para la recuperación de esta, sean sufragados directamente por sus deudores, salvo respecto de los préstamos otorgados para financiar la adquisición de vivienda, por cuanto para este sistema especializado de operaciones nuestro ordenamiento prohíbe expresamente el traslado a aquellos de los gastos por ese concepto sin que medie demanda judicial
. 

La ausencia de norma en contrario, no permite adoptar unas políticas direccionadas a la protección de los consumidores financieros. 

2.
COMPETENCIA:

La Comisión Tercera es competente para conocer del tema contenido en el Proyecto de Ley, de acuerdo a lo contemplado en el numeral 2 de la Ley 3ra de 1992, que en desarrollo del mandato constitucional le entrego a ésta el estudio de los temas referidos a: “hacienda y crédito público; impuestos y contribuciones; exenciones tributarias, régimen monetario; leyes sobre… actividad financiera, bursátil, aseguradora y de captación de ahorro“.

3.- ORIGEN DE LA INICIATIVA

En reciente sentencia de la Corte Constitucional se trató sobre la competencia del poder legislativo de donde se colige que este proyecto de Ley es de origen congresional en desarrollo de la cláusula general de competencia que da al Poder Legislativo la facultad para dictar leyes en todos aquellos asuntos que puedan ser materia de legislación y cuya regulación no haya sido atribuida a otra rama y órgano independiente, Esta llamada cláusula general de competencia, ha sido derivada, en el marco de la actual Constitución, de la interpretación de los apartes de los artículos 114 y 150 que expresan que al Congreso le corresponde "hacer las leyes". De esta manera, se entiende que las funciones del Congreso que se especifican en el artículo 150 de la Constitución no son taxativas sino simplemente enumerativas y que a este órgano le corresponde la responsabilidad de dictar reglas en todas aquellas materias no confiadas a otras esferas estatales. El Congreso sí puede entrar a regular materias que no le han sido específicamente atribuidas por la Constitución. Ello no significa, sin embargo, que el legislador carezca de restricciones: los límites a esa competencia se derivan de la decisión constitucional de asignarle a otra rama u órgano independiente la regulación de un asunto determinado (C.P. art. 121), de las cláusulas constitucionales que imponen barreras a la libertad de configuración normativa del legislador sobre determinados temas y de la obligación de respetar, en el marco de la regulación legislativa de una materia, las normas constitucionales y los derechos y principios establecidos en la Carta
.

4. JUSTIFICACION DEL PROYECTO
El alcance de este proyecto se concreta en que las entidades financieras asuman los costos de simples llamadas telefónicas para recordarles a sus deudores sobre las fechas en que se ha registrado una mora y las implicaciones que este comportamiento tiene para quienes se encuentren en tal situación.

Adicionalmente, para adelantar dicha gestión no se requiere la utilización de profesionales en derecho, ni de expertos financieros.

Recordemos que para la época en que se expidió el Código Civil, 1.887, no existía la facilidad de comunicaciones, ni mucho menos los instrumentos para perseguir extraprocesalmente a quienes hubiesen incurrido en pequeñas moras. La situación hoy es diferente, el poder legislativo ha dotado de importantes herramientas todas al servicio del sector financiero, para recuperación  de cartera, para ser concretos citemos algunas:

· Reportes al sistema de riesgos, para presionar pago de cartera.

· Normas procesales que hacen expedita la acción ejecutiva, como la exoneración del agotamiento del requisito de procedibilidad.

· Medidas cautelares inmediatas, las cuales son efectivas antes de ser notificada la demanda.

· Procedimientos ágiles, si lo comparamos con otros procesos. Etc.

Adicionalmente obsérvese como el sistema financiero en Colombia, reporta utilidades exorbitantes año tras año, situación que sin duda le permite asumir este costo, veamos:

Los resultados acumulados del sistema financiero colombiano a febrero de 2009 continúan creciendo. Sus utilidades acumuladas alcanzaron los $5,1 billones, 21% más que en febrero de 2008
.

El Sector financiero cerró bien el 2010; obteniendo ganancias, las que ascendieron a $ 8,7 billones

Frente a este escenario propicio para el crecimiento y desarrollo del sector, entran en juego los intereses de los consumidores financieros, quienes, por circunstancias excepcionales y claramente temporales entran en mora, encontrándose avocados a cobros por gestiones prejurídicas, extraprocesales y de persuasión que no implican mayor esfuerzo por parte de los bancos y entidades de crédito y que si hacen aún más gravosa la situación de los deudores.  

5. IMPLICACIONES
Este proyecto de ley es de gran significado para la economía colombiana, especialmente para los pequeños empresarios que utilizan el crédito que ofrece el sector financiero, este proyecto les permitirá un ahorro en cuanto a los gastos extraprocesales.

La cultura de pago en Colombia se encuentra catalogada como buena. En síntesis, el sistema financiero Colombiano ha mejorado su perfil de riesgo gracias a la consolidación macroeconómica de la última década y a los avances regulatorios que han fomentado la seguridad jurídica y estimulado una mejor cultura de pago. Sin embargo, quedan retos importantes por delante, especialmente en términos de profundización financiera y capitalización…
  

6. MARCO NORMATIVO
En su orden el artículo Artículo 1629 del Código Civil establece sobre los gastos prejuridicos, extraprocesales o de persuasión, lo siguiente:

“GASTOS OCASIONADOS POR EL PAGO. Los gastos que ocasionare el pago serán de cuenta del deudor; sin perjuicio de lo estipulado y de lo que el juez ordenare acerca de las costas judiciales”.

Por su parte el Estatuto del Consumidor no regula esta materia. 

Sin embargo, la Carta Política establece claros derechos que debemos desarrollar, especialmente los consagrados en los artículos 2º., 13 y concordantes, veamos:

“ARTICULO 2o. CONSTITUCIONAL: Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

ARTICULO 13. CONSTITUCIONAL: Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

El Poder Legislativo debe promulgar una ley en defensa de los consumidores financieros, quienes por mora deben cancelar intereses de esa naturaleza, sin que sea justo imponer cargas adicionales como los gastos que se pretenden suprimir con este proyecto de Ley.
7. LO PROPUESTO EN EL PROYECTO
La reforma del artículo 1629 del Código Civil y la adición del literal V del artículo 7° de la Ley 1328 de 2009, se constituirá en un alivio para los consumidores financieros en Colombia, muchos de los cuales por haber presentado una pequeña mora en el pago de sus obligaciones crediticias, son castigados con el cobro de gastos prejurídicos o extraprocesales o persuasivos, hechos a gran escala por algunos call center, situación que hace aún más gravosa su situación económica.

En síntesis este proyecto busca que las entidades financieras asuman los costos de cobros prejuridicos, extraprocesales o persuasivos. 

Desde el año 2009, Colombia cuenta con un régimen de protección al consumidor, el cual enmarca los principios y reglas que rigen la protección de los consumidores financieros en las relaciones entre estos y las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera. 
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� Artículo 1629 del Código Civil 


� Concepto OJ- 056 de enero 24 de 1985 de la Superintendencia Bancaria, hoy Superintendencia Financiera, como ya se anotó. 





� Pueden citarse al respecto los oficios radicados con los números 1999042383-9 del 18 de agosto de 1999, 2004013097-1 del 31 de mayo de 2004 y 2004064947-001 del 4 de febrero de 2005 y 2006034930-001 del 31 de agosto de 2006.


� COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-473 de 2007. “ Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 55 (parcial) de la Ley 136 de 1994 por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”. PM. Eduardo Cifuentes Muñoz. Septiembre 25 de 1997. Bogotá, D.C.


� http://www.dinero.com/negocios/articulo/utilidades-del-sector-financiero/76256


� http://www.portafolio.co/economia/sector-financiero-cerro-bien-el-2010-ganancias-fueron


�� HYPERLINK "http://www.larepublica.co/archivos/OPINION/2011-09-20/perfil-de-riesgo-del-sistema-financiero" �http://www.larepublica.co/archivos/OPINION/2011-09-20/perfil-de-riesgo-del-sistema-financiero� colombiano_138304.php





